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25850 llliAL DECllETO 253111fl63. do as do julio. por el
QU8 ,. amplkJ .1 conttngent. arancelario, Ubre 4e
derecho., para la ~ortoctón de papel Ill.tucado
de m8no1 cIIll 66 grlrn • con de,Uno G la edición de
r8'Vlsttu, .dablacido por Real Decreto 3278/19'2, de
12 do _¡embre (P. A. ".07.D.lI.b.lJ.

El Decreto 999/1980. de 30 de mayo, del Ministerio de Co
mercto. autoriza en BU articulo 2.°, a 101 Organismos. Enti
dades y personas interesadas para formular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 8.0 de la Ley Arancelaria, las
reclamaciones o peticiones- que Sit consIderen convenientes
en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de petiCiones formuladaa al amparo de
dicha disposición ~ Que hft.n sido reglamentariamente tramIta
das por la Dirección _General de Politica Arancelaria e Impor
tación. se estima conveniente ampliar el contingente arance
lario. libre de derechos. establecido por el Real Decreto 3276/
1982. de 12 de noviembre. para la importación de papel estu
cado de menos de es gramos/metr.o cuadrado, con destino a la
edición de revistas. Ta) ampliación resulta aconseJable al haber
resultado Insuficiente la cuanUa inIclalmente filada.

En su virtud. y en uso de la autorización conferida en el
articulo 8.°, número cuatro. de la mencionada Ley Arancelaria
de 1 de mayo de 1960. a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda y previa deliberación de) Consejo de Ministros en su
rwnión del dia 27 de Julio de 1983,

bre el comercio estertor. y teniendo en cuenta que su eficacia
depende en gran manera de su pronta efectividad, se consi~

dera conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor
el mismo di. de su publicación en el .Botello Oficial del Es.
tado...

En su virtud. en uso de la autorización conferida por el
articulo 8.°, :atunero ••- de 1& mencionada LeY Arancelaria.
y a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda. previa
deliberación del Consejo de Ministros 'en su reunión del dia
21 de Julio de 1983.

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se introducen en el Arancel de Aduanas las
modificaciones qUe Se especifican en el anexo que acompaña
al presente Real Decreto.

Art. 2.° Este Real Decreto entraré. en vigor el día. de su
publicación en e~ .. Boletín Oficial del Estado_.

Dado en Madrid a W de fulio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economfa y Hadenda.

MIGUEL BOYER ~ALVAOOR

ANEXO UNICO

DISPONGO,

Articulo 1.° Se amplia el contingente arancelario, libre de
derechos. establecido por el Real Decreto 3.27811982. de 12 de
noviembre. para la importación de papel estucado de menos de
65 gramos/metro cuadrado. con destino a la edición de revistas.
en la cantidad mlb:ima que se seilala en el anexo del presente
Real Decreto. Esta ampliación tiene el mismo plazo de vigencia
que el contingente al que modifica.

Art. 2.° E) excepcional régimen arancelario que se establece.
no supone alteraci6n de la columna única de derechos de nor
mal aplicación del Arancel de Aduanas, la cual queda subsis·
tente. .

Art. 3.° La ampliación en la cuantfa del contingente qUe se
establece por el presente Real Oecreto no será aplicable a las
mercancías acogtd88 a cualquier modalidad de tré.fico de per-
feccionamiento activo.' '

Art. 4.° La dlstrtbudón de este conUngente se efectuará por
la Direccíón General de PoUtica Arane.alarla e Importación.

Art. 5.- Sin perjuicio de 10 establecido en el articulo 1.0. el
presente Real Decreto entrará en vigor el cUa de su publicación
en el .Boletin Oficial del Estado.. ,

Dado en Madrid a 28 de Julio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Minlstro de EoonomJa y Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

ANEXO UNICO

Canttdad
Partid. Mercanci& &mplia.d&

arancelaria -
Tm.

".07.D.II.b.ll -
Papel estucado de menol de 8ll

gramos/metro cuadrado. con des-
tino a la edición de revistas •••••• 2.000

PartIda
&l'&nce

laMa

08.01

SUl

SU5

Merranda

Dátiles, plátanos, etc.:

AJ DAtiles:

I. Seleccionados y preparados para
el consumo oo , .,•••••• ' •••

11. Los demé.s oo. ... ••• ... ...

Bombas, motobomba., etc.:

Al Bombas y compresores:

n. Las demAs bombas y compreso·
res:

bJ Los demAs:

4. Motobombas y motocom
presores:

bb) Herméticos no ac
cesibles para fluidos
frtgorígenos, de 1'0
cta absorbida nomi
nal superior a 2,5
KW; herméticos ae
cesiblps para nui~

dos -frtgorigenos, de
potencia absorbida
nominal por com
presor unitario com
prendida entre 15 y
45 KW. ambos inclu-
sive .

Máquinas-herramienta para el trabaio de
lo. metales, etc,:

Derecboe
normal_

10,5 ji

Libre

SjI

25851 llEAL DECllETO 2538/198:1. ele as de julio. por el
QU8 .. mocIiftcan laa partida. 08.01 (dátiles. ".'dta
MI, etc.J, 84.11 (bombas, motobombas. etc.) y 84.45
(mdqutna.s - herramtenta. etclftert:JJ del Aroncal de
Aduana..

El Decreto del Minlsterto de Comereto número 999/1960. del
SI de mayo. en su arUculo 2.0. y de conformidad con lo dispues
10 en el artículo 8.0 de la Ley Arancelaria de 1 de mayo de
1960, autoriza a loa Organtsmos. Entidades y personas· intere
ladas a formular las reclamaciones o peticiones que consideren
convenientes en defensa de sus legítimos intereses y en reiación
con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones presentadaa al amparo
de dicha dispOSIción, y previo el dictamen favorable de la
Junta Superior Arancelaria, resulta procedente la introducción
de las oportunas modl!icaciones en la estructura nacional del
Arancel de Aduanas. .

En atención al caricter defensor de 101 10tereses ecOnómicos
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a 1aI medidu s~

el Otras máquinas-herramienta:

11. Mandrinadoras:
al Regidas por sistemas de in~

formación codificada:

1. Horizontales de rolLs 1e 180
miltmetros de diAmetro de
barra. incluidas las uni-
versales, ... .oo oo. ••• ... to. 18 CJ'

bl Las damAs:
1. Horizontales de mAs de 180

milimetro.J de diámetro de
barra, incluidas 188 uni-
versales .oo ... oo. ... ". ••• 18 "


